
La Ley 3/1985, de 18 de marzo, para adaptarla
al Derecho derivado comunitario, establece el ré-
gimen jurídico de la actividad metrológica en Es-
paña, al que debe someterse, en defensa de la se-
guridad, de la protección de la salud y de los
intereses económicos de los consumidores y usua-
rios, los instrumentos, aparatos, medios y sistemas
de medida, que sirvan para pesar, medir o contar,
entre los que se incluyen los instrumentos de pe-
saje de funcionamiento no automático.

Tras la adhesión de España a las Comunidades
Europeas se incorporaron al Derecho interno es-
pañol diversas Directivas comunitarias dictadas en
ejecución de la Directiva 71/316/CEE, de 26 de ju-
lio, y sus modificaciones, sobre las disposiciones
comunes a los instrumentos de medida y a los mé-
todos de control metrológico. Entre ellas cabe ci-
tar, por lo que se refiere a los instrumentos de pe-
saje de funcionamiento no automático, la Directiva
73/360/CEE, de 19 de noviembre, modificada por
la 76/696/CEE, de 27 de julio, y por la 82/622/CEE,
de 1 de julio. Estas Directivas fueron incorporadas
al Derecho interno español mediante la Orden del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28
de diciembre de 1988 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 27 de febrero de 1989).

Los instrumentos de pesaje de funcionamiento
no automático han sido objeto de una nueva re-
gulación comunitaria a través de la Directiva
90/384/CEE, de 20 de junio. En consecuencia, esta
Orden tiene como finalidad incorporar al Derecho
interno español esta nueva Directiva, dictándose
al amparo de lo establecido por la disposición fi-

nal primera del Real Decreto 597/1988, de 10 de
junio, por el que se regula el Control Metrológico
CEE.

En su virtud,

DISPONGO:

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La verificación primitiva y puesta en el merca-
do y en servicio de los instrumentos fabricados
con arreglo a las aprobaciones de modelo obte-
nidas con anterioridad al 1 de enero de 1993 po-
drán realizarse hasta el día 31 de diciembre del
año 2002, con arreglo a lo establecido en los ca-
pítulos I, II, III y V del anexo de la Orden del Mi-
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de
diciembre de 1988. Asimismo, y hasta la citada
fecha, se podrán efectuar, conforme a los mis-
mos capítulos del anexo de la Orden menciona-
da, modificaciones y prórrogas sobre los mode-
los aprobados con anterioridad al 1 de enero de
1993.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición
transitoria, queda derogada la Orden del Ministe-
rio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de di-
ciembre de 1988, por la que se regulan los instru-
mentos de pesaje de funcionamiento no automático.
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§ 154. Orden de 24 de noviembre de 1992, sobre instrumentos de pesaje de fun-
cionamiento no automático. Disposiciones transitoria y derogatoria (BOE
núm. 303, de 18 de diciembre de 1992)




